
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO 

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 
. HON. LIZZETTE QUINTANA QUINTANA 

PRESIDENTA 

ORDENANZA NÚMERO 12 PON 34 (SEPTIEMBRE/27) 
SERIE 2021-2022 

PARA ESTABLECER Y COLOCAR UN RÓTULO DE NO ESTACIONE FRENTE A LA 
RESIDENCIA DE LA SRA. IRMA SURITA LÓPEZ EN LA URBANIZACIÓN VILLA AIDA, 
CALLE 4 D-1 EN EL MUNICIPIO DE CABO ROJO; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN IRA.: 

SECCIÓN 2DA.: 

SECCIÓN 3RA.: 

La Ley 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, mejor conocida 
como el Código Municipal de Puerto Rico, le otorga a los Municipios la 
facultad para ordenar, reglamentar y resolver cuanto sea necesario y 
conveniente para atender las necesidades locales, para su mayor prosperidad 
y desarrollo. 

El Artículo 1.008, inciso (u) de la Ley 107-2020, según enmendada, mejor 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, establece que el 
municipio podrá adoptar ordenanzas disponiendo lo referente a la 
reglamentación de estacionamientos de vehículos en las áreas urbanas de los 
municipios, [ ... ] Dichas ordenanzas deberán garantizar que las facilidades 
de estacionamiento se utilicen de una forma eficiente y a beneficio del 
desarrollo de los municipios y el bienestar de sus habitantes. 

De otra parte, el Artículo 1.018, Inciso (g) de la Ley 107-2020, antes citada, 
dispone que el Alcalde, como máxima autoridad de la Rama Ejecutiva, está 
facultado para administrar la propiedad mueble e inmueble del municipio de 
conformidad a las disposiciones de leyes, ordenanzas y reglamentos 
aplicables, así como los bienes de dominio público que Ja ley le asigna su 
custodia. 

Es política pública del Municipio Autónomo de Cabo Rojo otorgarles a sus 
ciudadanos las herramientas necesarias para su bienestar. El fácil acceso a 
sus residencias, edificios públicos y aéreas de estacionamientos, hacen 
posible que estos puedan formalizar cualquier asunto de índole personal o 
contri bu ti vo. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Obras Públicas, Infraestructura, 
Transportación, Urbanismo y Ambiente, adscrita a la Legislatura Municipal 
de Cabo Rojo, ha identificado un espacio, el cual puede ser designado como 
un área de no estacione en la Urbanización Villa Aida, calle 4 0-1 en el 
Municipio de Cabo Rojo. 

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO 
ROJO, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Se autoriza al Directora de Obras Públicas Municipal a designar pintar e 
instalar un rótulo de no estacione frente a la residencia de la Sra. Irma Surita 
López en la Urbanización Villa Aida, calle 4 0-1 en el Municipio de Cabo 
Rojo. 

Esta Ordenanza no estará sujeta a imposición o pago por falta administrativa 
de tránsito, puesto que la misma persigue un propósito disuasivo en aras de 
atender una necesidad local para conveniencia de los ciudadanos. 

Si cualquier palabra, inciso artículo, sección o parte de la presente Ordenanza 
fuese declarada inconstitucional o nula por un Tribunal, tal declaración no 



SECCIÓN 4TA.: 

SECCIÓN STA.: 

SECCIÓN 6TA.: 

afectará, menoscabará o eliminará restantes disposiciones o parte de ~~ta 
Ordenanza, sino que su efecto se limitará a la palabra, inciso,. oración, 
artículo, sección o parte específica declarada inconstitucional o nula. 

Cualquier Ordenanza o Resolución o parte de estas, que entre en conflicto, 
queda por la presente derogada. 

' . 
Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatan1enté,_después-de su aprobación· 
por la Legislatura Municipal y firmada por su Presidenta y el Honorable 
Alcalde. 

Copia certificada de esta Ordenanza será remitida al Directora de Obras 
Públicas Municipal, a la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP), a la Sra. 
Irma Surita López y todas aquellas oficinas estatales y municipales 
concernidas. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, PUERTO RICO, 
EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

~~~ 
LIZZETTE QUINTANA QUINTANA 
PRESIDENTA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA POR MÍ, HOY DE DE 2021. ------

HON. JORGE A. MORALES WISCOVITCH 
ALCALDE 

·¡ 

) 



CERTIFICACIÓN 

Yo, Jeswyn Fagundo Sánchez, Secretaria de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Pue1to Rico; 
por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta del Proyecto Núm. 34. Ordenanza Núm. 12, Serie: 2021 -
2022, aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Cuarta Reunión de la 
Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2021. 

Y por el Alcalde el día 18 de octubre de 2021 . 
(Conforme al Artículo 4.22 del Reglamento de Procedimientos Internos de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo: El Alcalde o 
A lcaldesa tendrá (20) días para tim1ar el proyecto o devolverlo con sus objeciones. Si dentro de ese tiempo el Alcalde o Alcaldesa no 
firma ni devuelve el proyecto con sus objeciones. considerará que el mismo ha sido aprobado como si el Alcalde o Alcaldesa lo 
hubiere tim1ado.) 

Se CERTIFICA además, que dicha Ordenanza fue aprobada con los votos a favor de catorce (14) 
legisladores. A saber los Honorables: 

Lizzette Quintana Quintana 
María M. González Bracero 
Jaime Urbán Andújar 
Emilio Cario Ruiz 
William González Meléndez 
Joanie Vélez Albino 
Manuel Ayala Casiano 

En la Negativa: Ninguno 

Abstenidos: Ninguno 

Ausentes: Dos (2) 

Vacantes: Ninguno 

Wilfredo Vargas Matos 
Beatrice Elinés Carrero Guen-a 
Evelyn Alicea González 
Roberto Franqui Palermo 
Josué Fas Ramírez 
Vanessa Álvarez Montalvo 
Guarionex Padilla Marty 

Jessica De Jesús Seda 
Cynthia Lee Millán Ferrer 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo m1 firma y sello oficial de este 
municipio, hoy 19 de octubre de 2021. 

SELLO OFICIAL 


